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           V.2 
MUNICIPIO: COLMENAR DE ARROYO  
ACTUACIÓN: BARREDORA MÓVIL 
PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019  
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 133.100,- € (IVA incluido). 
TIPO DE CONNTRATO: PROCEDIMIENTO ABIERTO. CRITERIO ÚNICO. 

 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS   Revisión Marzo 19 
 

A) Características Técnicas: 
 

Las especificaciones técnicas que se relacionan a continuación constituyen requisitos mínimos, 
considerándose que son de obligación esencial, de forma que en caso de incumplimiento será posible 
la resolución del contrato. 
 

Barredora vial que cumpla como mínimo las siguientes especificaciones: 

Motor 
Tipo; diesel 
Potencia de trabajo orientativa; se han de superar los 55 kW a 2.300 rpm. 
Tanque de combustible; 55 l itros. 

 
Especificaciones generales 

Cabina. Capacidad para dos personas.  
Velocidad de desplazamiento; 35 km/h. 

Dirección articulada. 
Climatización; aire acondicionado. 

 
Sistemas para la visibil idad y circulación 

Alarma sonora de marcha atrás 
 
Capacidad de carga y barrido 

Tolva de carga en acero inoxidable 

Carga útil; 1.300 kg. 
Altura de descarga; 120 cm 
Apto para la descarga en contenedores de obra habituales de altura 100 cm. 

Mangote de aspiración 
Conexión a un solo lateral 
 
Tanque de agua con sistema de recuperación del agua de la tolva. 
 
Ancho de barrido; 160 cm. 
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Módulos de trabajo y accesorios 
Juego de cepillos montado para su funcionamiento 
Sistema para Lavado manual mediante pistola.  

Rotulación establecida conforme a PIR 2016-2019. 

 
B) Otras especificaciones: 
 
Otras prescripciones que han de ser previstas por los licitadores y que habrán de ser cubiertas por el 
adjudicatario final con carácter previo a la recepción del suministro: 
 

0 – En caso de que haya intención de celebrar subcontratos, lo que incluye cualquier encargo 
del suministro o parte del mismo a empresas distintas de la adjudicataria, la comunicación o 
comunicaciones que procedan de acuerdo a lo establecido en el apartado 215.2.b). 

1 – Las gestión de matriculación. 

2 – La rotulación establecida conforme al PIR 2016-2019. 
 
3 – El montaje de los complementos necesarios al vehículo para el cumplimiento de las 
prescripciones técnicas. 
 
4 – En caso de que deba presentarse el vehículo a la inspección técnica (ITV) establecida en el 
artículo 8 del Real Decreto 866/2010, por el que se regula la tramitación de las reformas de 
vehículos, correrá por cuenta del adjudicatario las gestiones y actuaciones necesarias para 
superar esta inspección. 
 
5 – La puesta en marcha. 

 
 

(continúa)  
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C) Documentación que deberá presentarse en la recepción de la máquina 
 

La presentación de cuanta documentación resulte preceptiva en aplicación de la normativa 
vigente de aplicación en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y 
Protección de Consumidores y Usuarios. 

 
Ø La Declaración CE de Conformidad establecida en el apartado 7 del Real Decreto 212/2002, 

por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre. 
 

Ø Manual de uso y mantenimiento en español en el que se indicarán los tipos y frecuencias de 
las inspecciones y mantenimientos y, en su caso,  se indicarán las piezas que puedan 
desgastarse así como los criterios para su sustitución. 
 

Ø Original y dos copias de la Ficha técnica del vehículo (tarjeta ITV). 
 

Ø Permiso de circulación. 
 

Ø Garantía expedida, sellada y firmada. 
 

Ø Certificado/s correspondientes a la formación en el manejo del vehículo y complementos 
en condiciones de seguridad, establecida como condición especial de ejecución. 

 
Ø Cuanta documentación se considere oportuna conforme a lo establecido en el artículo 303, 

de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 

 
 
   

EL TÉCNICO DE  
INFRAESTRUCTURAS LOCALES  

  
 
Vº Bº EL JEFE DEL ÁREA  
DE INFRAESTRUCTURAS LOCALES 
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